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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Orden de 9 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud a 
Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles, Secciones Juveniles de otras entidades 
y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la realización de actuaciones dirigidas a la juventud 
andaluza.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de juventud, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 74 del estatuto de Autonomía para Andalucía. Asimismo, los números 7.º y 8.º 
del artículo 10.3 del citado estatuto de Autonomía señalan que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes 
para la consecución de una serie de objetivos básicos, entre los que se encuentran la mejora de la calidad de 
vida de los andaluces y andaluzas y la superación de los desequilibrios económicos, sociales, culturales y de 
equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos los ciudadanos. Por otra parte, el artículo 37.1 establece, 
entre los principios rectores que han de inspirar las políticas públicas, la integración de los jóvenes en la vida 
social y laboral, favoreciendo su autonomía personal.

el Instituto Andaluz de la Juventud, como agencia administrativa adscrita a la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, según decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, tiene encomendadas entre otras funciones, las de fomento de la participación, 
promoción, información y formación en materia de juventud, así como la colaboración con otras Administraciones 
Públicas y entidades en el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma. 

el citado art. 74 del estatuto de Autonomía de Andalucía, incluye entre las competencias en materia de 
juventud, según se señala en su apartado c), «La promoción del asociacionismo juvenil, de la participación de los 
jóvenes, de la movilidad internacional y del turismo juvenil». el derecho fundamental de asociación, reconocido 
en el art. 22 de la Constitución, constituye un fenómeno sociológico y político, como tendencia natural de las 
personas y como instrumento de participación que supone una de las bases fundamentales de una sociedad 
democrática. La participación de los jóvenes a través de los movimientos asociativos mide, en gran medida, 
la salud democrática de una sociedad, y representa un valioso instrumento de formación y enriquecimiento 
personal en un periodo de su trayectoria vital en el que se conforma su personalidad.

el movimiento asociativo juvenil en nuestra Comunidad Autónoma presenta unas características 
determinadas que hacen que se le pueda calificar como débil, las cifras oficiales de jóvenes que dicen pertenecer 
o participar en entidades asociativas juveniles se sitúan en torno al 10% de la población juvenil, las estructuras 
asociativas juveniles registradas son, en gran mayoría, estructuras de ámbito local, circunscritas a una localidad 
o a una zona, con poca proyección territorial, y las entidades con ámbito de actuación regional y que, por tanto, 
forman parte del Consejo de la Juventud de Andalucía, suponen el 6% del total de entidades juveniles reconocidas 
legalmente. Apoyar y reforzar esas estructuras de participación juvenil es, por tanto, objetivo prioritario de 
la Política de Juventud, de manera que los proyectos y actuaciones que pongan en marcha, en los que los 
destinatarios y /o participantes sean también jóvenes, cuenten con un soporte económico público y como tal 
asuman las obligaciones y responsabilidades que conlleva. Por todo ello, las presentes bases reguladoras de 
subvenciones tienen como objetivo fundamental apoyar las actuaciones que vienen realizando las entidades de 
participación juvenil reconocidas legalmente y censadas en el Censo de entidades de Participación Juvenil de 
Andalucía, como son las Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juveniles y Secciones Juveniles 
de otras entidades, y destinadas a que participen otros jóvenes. Se mantienen también las ayudas a los Grupos 
de Corresponsales Juveniles, que aunque no constituyen una entidad con personalidad jurídica propia, si que 
suponen, en muchos casos, el germen para la constitución de entidades asociativas futuras o de la participación 
en otras ya constituidas.

esta Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, exigidos 
en el Título VII del decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como los de transparencia, igualdad y 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados en la presente Orden y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos destinados a tal fin. Por otra parte, las subvenciones reguladas en la 
presente Orden se tramitarán por el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones, que se iniciará 
siempre de oficio, tramitándose en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.00
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en estas subvenciones se ha dispuesto que los rendimientos financieros que se generen por los fondos 
librados a las personas beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención concedida y que no se 
aplicarán a la actividad subvencionada. ello se justifica en atención al tipo de beneficiarios y a la naturaleza 
de las subvenciones afectadas, dada la mínima o escasa repercusión que tendrían estos rendimientos en el 
incremento de la subvención, debido a distintos factores, tales como el reducido importe de las cuantías a librar, 
el corto período de ejecución de las actividades subvencionadas, los períodos de materialización de los pagos de 
las subvenciones y el actual tipo de remuneración del dinero que le sería aplicable. Por otra parte, se incorporan 
todos los criterios de valoración indicados en el art. 15.2 del reglamento de Concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, salvo el referido en el apartado 15.2.f relativo a la seguridad laboral, 
dada la tipología de las subvenciones reguladas cuyo objetivo fundamental es el fomento de la participación de 
los jóvenes en la sociedad.

Por otra parte hay que destacar que en la presente Orden se establece que en, la valoración de los 
proyectos que se presenten, se tendrá en cuenta la valoración del grado de consecución de la igualdad de género 
en el desarrollo de la actividad. Igualmente, cuando se entregue la documentación justificativa del empleo de 
la subvención, las entidades beneficiarias deberán presentar un informe de evaluación de impacto de género 
del proyecto realizado, en el que se ponga de manifiesto las medidas incorporadas destinadas a compensar las 
desigualdades entre hombres y mujeres.

de conformidad con lo establecido en el artículo 124 del decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las 
presentes bases contemplan que, con anterioridad a la propuesta de pago, las entidades beneficiarias tienen 
la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social y que no son deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho Público, en concordancia con lo establecido en el artículo 13.2.e) de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 3.3.e) de la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, ya que la naturaleza jurídica de las personas o entidades solicitantes, entidades 
privadas o personas físicas, no justifica que sean excepcionadas del cumplimiento de dicha obligación.

La regulación, convocatoria y concesión de estas subvenciones corresponden al Instituto Andaluz de la 
Juventud, aprobándose esta Orden por la persona titular de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la 
que recae además la condición de titular de la Presidencia del citado Instituto.

Las presentes bases han sido adaptadas al decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin lograr la máxima simplificación y agilización del procedimiento de concesión de las subvenciones y 
eliminar aquellas cargas innecesarias a la ciudadanía. Asimismo, las bases reguladoras que se aprueban en 
la presente Orden se ajustan a las bases reguladoras tipo, aprobadas mediante la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015 (BOJA núm. 215, de 11/2015), por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, eliminando la exigencia de que, en el 
momento de presentación de la solicitud, las personas solicitantes aporten documentación alguna, sin perjuicio 
de su presentación posterior.

Por todo lo expuesto, previos los informes legales preceptivos, de acuerdo el Consejo de la Juventud de 
Andalucía, a propuesta de la dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 118.1 del decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, anteriormente citado, y en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y demás normas de general aplicación,

d I S P O n G O

Artículo único. Aprobación de las bases.
Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud, a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones 
Juveniles, Secciones Juveniles de otras entidades y Grupos de Corresponsales Juveniles, para la realización de 
actuaciones en materia de juventud, que se integran por:

a) Las bases reguladoras tipo, aprobadas mediante la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de 
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 00
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competitiva (BOJA núm. 215, de 5.11.2015), debiendo considerarse dicho texto articulado como parte integrante 
de las presentes bases reguladoras.

b) el cuadro resumen de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
actuaciones en materia de Juventud a Asociaciones Juveniles, Federaciones de Asociaciones Juvenil, Secciones 
Juveniles de otras entidades y Grupos de Corresponsales Juveniles, el cual se inserta a continuación.

disposición adicional primera. Convocatorias.
Las sucesivas convocatorias anuales para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva a que se refiere la presente disposición se efectuarán mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Juventud.

disposición derogatoria única. derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden y, expresamente, las siguientes disposiciones:
- Orden de 17 de mayo de 2013, de la Consejería de Presidencia e Igualdad, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto 
Andaluz de la Juventud a asociaciones juveniles, federaciones de asociaciones juveniles, secciones juveniles de 
otras asociaciones, entidades sin fines de lucro y grupos de corresponsales juveniles, en materia de juventud, y 
se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2013 (BOJA núm. 101, de 27.5.2013).

- Orden de 24 de julio de 2014, de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se 
modifica la de 17 de mayo de 2013, de la Consejería de Presidencia e Igualdad, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto 
Andaluz de la Juventud a asociaciones juveniles, federaciones de asociaciones juveniles, secciones juveniles de 
otras asociaciones, entidades sin fines de lucro y grupos de corresponsales juveniles, en materia de juventud, y 
se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2014 (BOJA núm. 147, de 30.7.2014).

disposición final primera. Facultades de cumplimiento y aplicación.
Se faculta a la dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud para cuantas actuaciones sean 

necesarias para el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

disposición final segunda. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2016

MArÍA JOSÉ SÁnCHeZ rUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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3ιϑΛΘΓΗ
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,ΓΗΘΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΟτΘΗΓΗςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
6ΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΗΘΥπϑΛΠΗΘΓΗΦΡΘΦΞΥΥΗΘΦΛΦΡΠΣΗΛΛΨ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΓΗ
∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗς∴∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς

2ΕΜΗΡ∃ΥτΦΞΟΡ
6ΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΣΥΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΦΞΦΛΡΘΗςΓΛΥΛϑΛΓςΟ−ΞΨΗΘΞΓΣΡΥ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς
)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗς∴∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς
−ΞΨΗΘΛΟΗςΗΘΟϑΞΘΡςΓΗΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςιΠΕΛΡς
(ΠΘΦΛΣΦΛψΘ(ΠΣΟΗΡ
3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ∴9ΡΟΞΘΥΛΓΡ)ΡΠΗΘΡΓΗΨΟΡΥΗςΓΗΠΡΦΥιΛΦΡςΣΥΗΨΗΘΦΛψΘΓΗΟΨΛΡ
ΟΗΘΦΛΗΘΥΗΛϑΞΟΗςΛΘΗΥΦΞΟΞΥΟΛΓΓ
,ΘΘΡΨΦΛψΘ,ΘΨΗςΛϑΦΛψΘ&ΞΟΞΥ(ΠΣΥΗΘΓΗΓΡΥ∴1ΞΗΨς7ΗΦΘΡΟΡϑτς
&ΟΛΓΓΓΗ9ΛΓ6ΟΞΓ2ΦΛΡ&ΞΟΞΥ∋ΗΣΡΥΗ∴0ΗΓΛΡ∃ΠΕΛΗΘΗ

&ΡΘΦΗΣΡςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗς∃ΥτΦΞΟΡς∴
2.a) Conceptos subvencionables:

∗ςΡςΓΗΣΗΥςΡΘΟ∴ϑςΡςΓΗΘΞΥΟΗ]ΦΡΥΥΛΗΘΗΣΥΟΣΥΗςΦΛψΘΓΗςΗΥΨΛΦΛΡςΘΗΦΗςΥΛΡςΣΥΟ
ΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΦΛΨΛΓΓΗςΓΛΥΛϑΛΓςΜψΨΗΘΗςΦΡΘΗΓΓΗςΦΡΠΣΥΗΘΓΛΓςΗΘΥΗΟΡς∴ΟΡςξΡςΠΕς
ΛΘΦΟΞςΛΨΗςΟΨΡΗΘΗΟιΠΕΛΡΓΗΗΠΘΦΛΣΦΛψΘΗΘΦΞ∴ΡΦςΡΟΗΓΓΟτΠΛΗςΗΥιΓΗξΡς
/ΡςϑςΡςΓΗΕΗΥιΘςΗΥΣΥΡΠΡΨΛΓΡςΣΡΥΟςΣΗΥςΡΘςΡΗΘΛΓΓΗςΤΞΗΦΞΠΣΟΘΟΡςΥΗΤΞΛςΛΡςΗςΕΟΗΦΛΓΡςΗΘ
ΗΟΣΥΓΡςΛΗΠΣΥΗΤΞΗΗΘϑΘΥΗΟΦΛψΘΦΡΘΗΟΙΡΠΗΘΡΣΥΡΠΡΦΛψΘ∴ΓΗςΥΥΡΟΟΡΓΗΦΛΨΛΓΓΗς∴Ο
ΙΡΥΠΦΛψΘΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓΘΓΟΞ]ΗΘΟϑΞΘΡςΓΗΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςιΠΕΛΡς



2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

5πϑΛΠΗΘΜΞΥτΓΛΦΡΗςΣΗΦτΙΛΦΡΣΟΛΦΕΟΗ∃ΥτΦΞΟΡ
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

3ΗΥςΡΘςΡΗΘΛΓΓΗςΤΞΗΣΞΗΓΗΘςΡΟΛΦΛΥΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΥΗΤΞΛςΛΡςΤΞΗΓΗΕΗΘΥΗΞΘΛΥΣΗΥΛΡΓΡΓΗΠΘΗΘΛΠΛΗΘΡ∴
Η[ΦΗΣΦΛΡΘΗς∃ΥτΦΞΟΡ
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς
)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΦΡΘςΛΞΛΓςΣΡΥπςς
6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗς
∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

/ς∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς∴Ος)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΦΡΘςΛΞΛΓςΣΡΥπςςΓΗΕΗΥιΘ
(ςΥΓΗΕΛΓΠΗΘΗΦΡΘςΛΞΛΓςΦΡΘΙΡΥΠΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΟ/Η∴2ΥϑιΘΛΦΓΗΓΗΠΥ]Ρ
ΥΗϑΞΟΓΡΥΓΗΟΓΗΥΗΦΚΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛψΘςτΦΡΠΡΟ/Η∴ΓΗΓΗΜΞΘΛΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΓΗ
∃ΘΓΟΞΦτ∴ΥΗϑΛςΥΓςΦΡΘΙΡΥΠΗΟ5ΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΡΦΞΕΥΗΣΡΥΗΟΤΞΗςΗΣΥΞΗΕΗΟ
5ΗϑΟΠΗΘΡΓΗΟ5ΗϑΛςΥΡ1ΦΛΡΘΟΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς∴Ο∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΠ∴ΡΣΡΥΗΟΤΞΗςΗ
ΣΥΞΗΕΗΟ5ΗϑΟΠΗΘΡΓΗΡΥϑΘΛ]ΦΛψΘ∴ΙΞΘΦΛΡΘΠΛΗΘΡΓΗΟ5ΗϑΛςΥΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ
Ε(ςΥΛΘςΦΥΛςΗΘΗΟ&ΗΘςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΓΗ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟςΛΡΗΘΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗ
Ο−ΞΨΗΘΞΓΥΗϑΞΟΓΡΠΗΓΛΘΗΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗ1ΡΨΛΗΠΕΥΗ
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/ς6ΗΦΦΛΡΘΗςΜΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗςΓΗΕΗΘ
/ςΗΘΛΓΓΗςΓΗΟςΤΞΗΓΗΣΗΘΓΘΓΗΕΗΥιΘΦΞΠΣΟΛΥΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟΣΥΓΡΘΗΥΛΡΥΗΘΗΟ
ΦςΡΓΗςΗΥ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΥΗϑΞΟΓςΣΡΥΟ/Η∴2ΥϑιΘΛΦΓΗΓΗΠΥ]Ρ(ΘΡΥΡΦςΡΓΗΕΗΘΗςΥ
ΟΗϑΟΠΗΘΗΦΡΘςΛΞΛΓς∴ΥΗϑΛςΥΓςΦΡΘΙΡΥΠΗςΞΘΡΥΠΛΨΗςΣΗΦτΙΛΦ
Ε/ς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΕΗΘΗςΥΛΘςΦΥΛςΗΘΗΟ&ΗΘςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΓΗ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟ
ΘΗΥΛΡΥΠΗΘΗΦΛΓΡ

/Ρς∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΕΗΘΥΗΞΘΛΥΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςΥΗΤΞΛςΛΡς

4ΞΗΗΟϑΥΞΣΡΗΘϑΦΥιΦΗΥΨΡΟΞΘΥΛΡ∴ςΛΘιΘΛΠΡΓΗΟΞΦΥΡ∴ΤΞΗΟΡΙΡΥΠΗΘΟΠΗΘΡςΦΞΥΡΜψΨΗΘΗς
Π∴ΡΥΗςΓΗ∴ΠΗΘΡΥΗςΓΗξΡς(ΟΥΗΣΥΗςΗΘΘΗΓΗΟϑΥΞΣΡΓΗΕΗςΗΥΠ∴ΡΥΓΗΗΓΓ
Ε4ΞΗΟΡςΦΡΠΣΡΘΗΘΗςΓΗΟϑΥΞΣΡςΗΗΘΦΞΗΘΥΗΘΦΥΗΓΛΓΡςΦΡΠΡΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΜΞΨΗΘΛΟΗςΣΡΥΟ
∋ΛΥΗΦΦΛψΘ3ΥΡΨΛΘΦΛΟΓΗΟ,∃−ΤΞΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓ
Φ4ΞΗΟΡςΣΥΡ∴ΗΦΡςΡΦΛΨΛΓΓΗςΣΥΡΣΞΗςΡςΣΡΥΗΟϑΥΞΣΡςΗΗΘΦΞΗΘΥΗΘΨΟΓΡςΣΡΥΗΟ&ΗΘΥΡΓΗ
,ΘΙΡΥΠΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΦΡΘΗΟΤΞΗΦΡΟΕΡΥΗΘ

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

/ΡςΥΗΤΞΛςΛΡςςΗξΟΓΡςΗΘΗΟΣΥΓΡΘΗΥΛΡΥΓΗΕΗΥιΘΠΘΗΘΗΥςΗΓΗςΓΗΟΣΥΗςΗΘΦΛψΘΓΗΟς
ςΡΟΛΦΛΞΓΗςΚςΟΗΘΥΗϑΦΡΥΥΗΦΓΗΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΜΞςΛΙΛΦΛΨΓΗΟΗΠΣΟΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que

impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

&ΞΘτΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς∴ϑςΡςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗς∃ΥτΦΞΟΡ
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: ςΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥΗςΗΘΓΡΗςςΞΣΗΥΛΡΥ…6ΛΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟ
ΣΥΡ∴ΗΦΡΗςΛϑΞΟΡΛΘΙΗΥΛΡΥ…ΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘΣΡΓΥι
ςΗΥΓΗΟ

Cuantía máxima de la subvención: (ΘΗΟΦςΡΓΗΟΡς∗ΥΞΣΡςΓΗ&ΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςςΗΗςΕΟΗΦΗΞΘ
ΦΞΘΛΠι[ΛΠΓΗΟς∴ΞΓςΓΗ…

Cuantía mínima de la subvención: 12

Importe cierto: 12

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:

No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

5.c).1º. Gastos subvencionables:
∗ςΡςΓΗΘΞΥΟΗ]ΦΡΥΥΛΗΘΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΛΗΘΗς
∗ςΡςΓΗΣΗΥςΡΘΟςΟΥΛΡςϑςΡςΓΗςΗϑΞΥΛΓΓςΡΦΛΟΛΘΓΗΠΘΛ]ΦΛΡΘΗςΣΡΥΥ]ψΘΓΗΟςΗΥΨΛΦΛΡ
ΗΦ
∗ςΡςΓΗΙΞΘΦΛΡΘΠΛΗΘΡ∴ϑςΡςΦΡΥΥΛΗΘΗςΘΗΦΗςΥΛΡςΣΥΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ΥΥΗΘΓΠΛΗΘΡςςΞΠΛΘΛςΥΡςΦΡΠΣΥ∴ΡΟΤΞΛΟΗΥΓΗΠΗΥΛΟΗς
∗ςΡςΓΗΥΛΨΓΡςΓΗΟΣΥΗςΦΛψΘΓΗςΗΥΨΛΦΛΡςΘΗΦΗςΥΛΡςΣΥΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ΟΤΞΛΟΗΥΗςςΗΥΨΛΦΛΡςΥΗΟΛ]ΓΡςΣΡΥΡΥςΗΠΣΥΗςςΡΣΥΡΙΗςΛΡΘΟΗς

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

6ΗΣΡΓΥιΘΦΡΠΣΗΘςΥΦΞΟΤΞΛΗΥΓΗΟΡςΦΡΘΦΗΣΡςΤΞΗΦΡΘΙΡΥΠΘΟςΓΛςΛΘςΣΥΛΓςΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡ
ΦΗΣΓΡ

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: 6ΗΣΡΓΥιΘΦΡΠΣΗΘςΥΟΡςϑςΡςΓΗΟςΓΛςΛΘςΣΥΛΓςΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΟ
ΓΗΟΛΠΣΡΥΗΡΟΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡΦΗΣΓΡ

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:

No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

/ΡςΦΡςΗςΛΘΓΛΥΗΦΡςΓΗΕΗΥιΘΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΗΥϑςΡςΥΗΟΛ]ΓΡςΗΘΗΟΣΗΥΛΡΓΡΗΘΤΞΗΗΙΗΦΛΨΠΗΘΗςΗ
ΥΗΟΛΦΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ&ΡΠΡΘΡΥΠϑΗΘΗΥΟΗΟΦΡΗΙΛΦΛΗΘΗΓΗΛΠΣΞΦΛψΘΨΗΘΓΥιΓΗΗΥΠΛΘΓΡ
ΣΡΥΗΟΣΡΥΦΗΘΜΗΤΞΗΥΗΣΥΗςΗΘΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΡΗΘΗΟΨΡΟΞΠΗΘΡΟΓΗΦΛΨΛΓΓΓΗΟ
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡ

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

(ΟΛΠΣΡΥΗΓΗΦΡςΗΛΘΓΛΥΗΦΡΛΠΣΞΕΟΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΘΡΣΡΓΥιςΞΣΗΥΥΗΟΓΗΟ
ΛΠΣΡΥΗΓΗΟΠΛςΠ

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
/ΡςϑςΡςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗςΓΗΕΗΥιΘΚΕΗΥςΗΥΗΟΛ]ΓΡΓΞΥΘΗΗΟΣΗΥΛΡΓΡΓΗΓΗςΥΥΡΟΟΡΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ
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5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

1ΡςΗΗςΕΟΗΦΗ

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

No.

Sí. Observaciones, en su caso:

5πϑΛΠΗΘΓΗΦΡΘΥΡΟ∃ΥτΦΞΟΡ
Fiscalización previa.

Control financiero.

)ΛΘΘΦΛΦΛψΘ∴ΥπϑΛΠΗΘΓΗΦΡΠΣΛΕΛΟΛΓΓΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς∃ΥτΦΞΟΡ
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

ΓΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡΦΗΣΓΡςΛΗΠΣΥΗΤΞΗΗΟΛΠΣΡΥΗΡΟΓΗΟΦΛΨΛΓΓΣΥΟΤΞΗςΗ
ςΡΟΛΦΛΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςΗςΞΣΗΥΛΡΥ…(ΘΗςΗΦςΡΟΗΘΛΓΓΓΗΕΗΥιΠΘΗΘΗΥςΞΦΡΠΣΥΡΠΛςΡ
ΓΗΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΓΗΓΛΦΚΡΣΡΥΦΗΘΜΗ∼ΘΦΞΘΓΡΟΗΘΛΓΓΥΗΙΡΥΠΞΟΗΣΡςΗΥΛΡΥΠΗΘΗ∴ΓΛςΠΛΘΞ∴ΗΟ
ΛΠΣΡΥΗΡΟΓΗΟΦΛΨΛΓΓ

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-

ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:

Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 

La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

(ΘΛΓΓΗςΦΡΟΕΡΥΓΡΥς∃ΥτΦΞΟΡ
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
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No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

3ΡςΛΕΛΟΛΓΓΓΗςΞΕΦΡΘΥΦΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
Sí. Porcentaje máximo: 

No.

6ΡΟΛΦΛΞΓΗς∃ΥτΦΞΟΡς∴
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: ΖΖΖΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΛΘςΛΞΡΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓ

En las sedes de los siguientes órganos: ∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗς∴6ΗΥΨΛΦΛΡς&ΗΘΥΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ
−ΞΨΗΘΞΓ

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

ΚΣςΖςΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΡΙΛΦΛΘ9ΛΥΞΟΜςΣΛΘΓΗ[ΜςΙ
-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

3Ο]ΡΣΥΟΣΥΗςΗΘΦΛψΘΓΗςΡΟΛΦΛΞΓΗς∃ΥτΦΞΟΡ
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es:

&ΥΛΗΥΛΡςΓΗΨΟΡΥΦΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

&5,7(5,262%−(7,926∗(1(5∃/(6ΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΣΞΘΡς

/ΨΟΡΥΦΛψΘΓΗΦΞΦΛΡΘΗςΓΗΗΙΗΦΛΨΦΡΘςΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΛϑΞΟΓΓΓΗϑπΘΗΥΡΣΡΥΣΥΗΓΗΟς
ΗΘΛΓΓΗςςΡΟΛΦΛΘΗςΗΘΣΟΛΦΦΛψΘΓΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟΥτΦΞΟΡΓΗΟ/Η∴ΓΗΓΗ
ΘΡΨΛΗΠΕΥΗΣΥΟΣΥΡΠΡΦΛψΘΓΗΟΛϑΞΟΓΓΓΗϑπΘΗΥΡΗΘ∃ΘΓΟΞΦτΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Φ,ΘΦΛΓΗΘΦΛΓΗΟΣΞΗςΗΘΠΥΦΚΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΗΘΟΦΥΗΦΛψΘ∴ΠΘΗΘΛΠΛΗΘΡΓΗΗΠΣΟΗΡΣΥΜψΨΗΘΗς
Πι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Γ/ΣΡΘΓΗΥΦΛψΘΓΗΟϑΥΓΡΓΗΦΡΠΣΥΡΠΛςΡΠΕΛΗΘΟΓΗΟςΦΛΨΛΓΓΗςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΕΟΗςΠι[ΛΠΡ
ΣΞΘΡς
Η/ΨΟΡΥΦΛψΘΓΗΦΞΦΛΡΘΗςΤΞΗΛΘΦΟΞ∴ΘΟΣΗΥςΣΗΦΛΨΓΗΓΛςΦΣΦΛΓΓΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ι/ΣΡΘΓΗΥΦΛψΘΓΗΟΛΠΣΦΡΗΘΟςΟΞΓΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

&5,7(5,262%−(7,926(63(&⊄),&26ΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΣΞΘΡς

&ΡΘΗΘΛΓΡπΦΘΛΦΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
,ΘΙΡΥΠΦΛψΘΣΡΥΓΣΡΥΟΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗΥΗςΣΗΦΡΓΗΟςΘΗΦΗςΛΓΓΗςΥΗΟΗςΤΞΗΣΥΗΗΘΓΗ
ΕΡΥΓΥΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ε∋ΗΗΥΠΛΘΦΛψΘΓΗΟΡςΡΕΜΗΛΨΡςΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Φ1∼ΠΗΥΡΓΗΜψΨΗΘΗςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡς∴ςΞιΠΕΛΡϑΗΡϑΥιΙΛΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Γ∋ΗΗΥΠΛΘΦΛψΘΓΗΟΡςΛΘςΥΞΠΗΘΡς∴ΥΗΦΞΥςΡςΠΗΡΓΡΟψϑΛΦΡςΞΛΟΛ]ΓΡςΣΥΟΦΡΘςΗΦΞΦΛψΘΓΗ
ΟΡςΡΕΜΗΛΨΡςΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςτΦΡΠΡΠΗΓΛΡςΠΗΥΛΟΗςπΦΘΛΦΡς∴ΣΗΥςΡΘΟΗςΣΥΗΨΛςΡςΠι[ΛΠΡ
ΣΞΘΡς

∗ΥΓΡΓΗΣΥΛΦΛΣΦΛψΘΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς(ΘΦςΡΓΗΤΞΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΗΘϑ
ΨΥΛςΙςΗς∴ςΗΣΞΗΓΗΘΦΞΓΥΥΦΓΞΘΗΘΓΛςΛΘςΦΗϑΡΥτςςΗςΛϑΘΥιΟΣΞΘΞΦΛψΘΓΗΦΓ
ΙςΗΗΘϑΥΓΡΣΥΡΣΡΥΦΛΡΘΟςΞΣΗςΡΗΘΟΡΟΛΓΓΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΛΘΤΞΗΗΟΡΟΓΗΟΣΞΘΞΦΛψΘ
ΣΞΗΓςΞΣΗΥΥΟΡςΣΞΘΡς
3ΥΛΦΛΣΦΛψΘΓΛΥΗΦΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΗΘΟΣΥΡϑΥΠΦΛψΘ∴ΗΜΗΦΞΦΛψΘΓΗΟςΦΛΨΛΓΓΗς
Πι[ΛΠΡΣΞΘΡς
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Ε3ΥΛΦΛΣΦΛψΘΣςΛΨΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΗΘΦΠΣξςΓΗςΗΘςΛΕΛΟΛ]ΦΛψΘ∴ΡΓΛΨΞΟϑΦΛψΘ
Πι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Φ/ΡςΣΥΛΦΛΣΘΗςςΡΘΞςΞΥΛΡςΓΗΞΘςΗΥΨΛΦΛΡΤΞΗΣΥΗςΟΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗΠι[ΛΠΡ
ΣΞΘΡς
Γ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘΣςΛΨΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΗΘΗΨΗΘΡςΣΞΘΞΟΗςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

&ΡςΗ(ΦΡΘψΠΛΦΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
∃ΓΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΣΥΗςΞΣΞΗςΡ∴ΟΡςΥΗΦΞΥςΡςΚΞΠΘΡςΣΥΗΨΛςΡςΟΓΗςΥΥΡΟΟΡΓΗΟΦΛΨΛΓΓ6Η
ΨΟΡΥΥιΟΥΛΡΦΡςΗΓΗΟΦΛΨΛΓΓΘ∼ΠΗΥΡΓΗΣΥΛΦΛΣΘΗςΗΘΟΠΛςΠΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ε&ΡΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡ6ΗΨΟΡΥΥιςΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΦΞΗΘΦΡΘΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΣΥΡΣΛΓΗΟ
ΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗΞΡΥςΙΞΗΘΗςΓΗΙΛΘΘΦΛΦΛψΘΣ∼ΕΟΛΦςΡΣΥΛΨΓςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

&ΡΘΛΘΞΛΓΓΡΛΘΘΡΨΦΛψΘΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΚςΞΘΠι[ΛΠΡΓΗΣΞΘΡς
3ΥΡ∴ΗΦΡςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΡΣΡΥΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΗΘΟς∼ΟΛΠςΓΡςΦΡΘΨΡΦΡΥΛς
ΓΗ∴ΞΓςΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς
Ε3ΥΡ∴ΗΦΡΗ[ΣΗΥΛΠΗΘΟΛΘΘΡΨΓΡΥΡΣΛΟΡΡΠι[ΛΠΡΣΞΘΡς

/ΓΗςϑΥΗϑΦΛψΘΓΗΟΣΞΘΞΦΛψΘΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΛΗΘΗΦΓΞΘΡΓΗΟΡςΣΥΓΡςΥΗςΗξΓΡςςΗΚΥιΣ∼ΕΟΛΦ
ΗΘΟΣιϑΛΘΖΗΕΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΓΗΙΡΥΠςΛΠΞΟιΘΗΟΣΞΕΟΛΦΦΛψΘΓΗΗς
2ΥΓΗΘΗΘΗΟ%ΡΟΗτΘ2ΙΛΦΛΟΓΗΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ

12.b) Priorización en caso de empate:

(ΘΦςΡΓΗΤΞΗςΗΣΥΡΓΞ]ΦΘΗΠΣΗςΗΘΥΗΟΣΞΘΞΦΛψΘΡΕΗΘΛΓΣΡΥΨΥΛΡςΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΘΓΥιΘ
ΣΥΛΡΥΛΓΓΟΡςΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΘΙΞΘΦΛψΘΓΗΟιΠΕΛΡΓΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΡςΠΛςΠΡςΗΘΕςΗΟΦΟςΛΙΛΦΦΛψΘ
ΗςΕΟΗΦΛΓΗΘΗΟΣΥΓΡΓΗΟΦΞΓΥΡΥΗς∼ΠΗΘΣΡΥΡΥΓΗΘΓΗΦΥΗΦΛΗΘΗΗΘΙΞΘΦΛψΘΓΗΠ∴ΡΥΠΗΘΡΥ
ΣΡΘΓΗΥΦΛψΘ

∠ΥϑΘΡςΦΡΠΣΗΗΘΗς∃ΥτΦΞΟΡ
∠ΥϑΘΡςΛΘςΥΞΦΡΥΗς

/ς3ΗΥςΡΘς7ΛΞΟΥΗςΓΗΟς−ΗΙΞΥςΓΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ−ΞΨΗΘΞΓΓΗΟς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΡΟ
ΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ−ΗΙΞΥΓΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ&ΡΡΥΓΛΘΦΛψΘ∴5ΗΟΦΛΡΘΗς,ΘςΛΞΦΛΡΘΟΗςΓΗΣΗΘΓΛΗΘΓΡ
ΓΗΟιΠΕΛΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΡΥΗϑΛΡΘΟΥΗΟΛ]ΥιΘΟΗΨΟΞΦΛψΘΓΗΟςςΡΟΛΦΛΞΓΗςΣΥΡΣΞΗς
ΣΥΡΨΛςΛΡΘΟΓΗΥΗςΡΟΞΦΛψΘ∴ΘιΟΛςΛςΓΗΟςΟΗϑΦΛΡΘΗς∴ΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΣΥΗςΗΘΓ
/Ρς&ΡΡΥΓΛΘΥΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΓΗΟ,∃−∴Ο3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ6ΞΕΓΛΥΗΦΦΛψΘΓΗΣΗΘΓΛΗΘΓΡΛϑΞΟΠΗΘΗΓΗΟ
ιΠΕΛΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΡΥΗϑΛΡΘΟΙΡΥΠΞΟΥιΘΟΣΥΡΣΞΗςΓΗΙΛΘΛΛΨΓΗΥΗςΡΟΞΦΛψΘ
(ΟιΠΕΛΡΥΗϑΛΡΘΟΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΓΗΣΗΘΓΗΥιΓΗΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΓΗςΥΥΡΟΟΥΣΡΥΟ
ΗΘΛΓΓςΡΟΛΦΛΘΗ6ΛΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΛΗΘΗΘΞΘΣΥΛΦΛΣΦΛψΘΓΛΥΗΦ∴ΦΛΨΗΘΟΦΛΨΛΓΓ∴ςΗ
ΦΛΥΦΞΘςΦΥΛΕΗΘΞΘΟΡΦΟΛΓΓΡΣΥΡΨΛΘΦΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΦΡΘςΛΓΗΥΥιΣΥΡΨΛΘΦΛΟΗΘΦςΡΓΗΣΥΛΦΛΣΥ
ΜΡΨΗΘΗςΓΗΓΛςΛΘςΣΥΡΨΛΘΦΛςςΗΥιΥΗϑΛΡΘΟ7ΠΕΛπΘςΗΦΡΘςΛΓΗΥΥιΥΗϑΛΡΘΟΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΤΞΗΥΗΟΛΦΗ
ΦΞΦΛΡΘΗςΗΘΨΥΛςΣΥΡΨΛΘΦΛς
6ΛΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΥΗΟΛ]ΡΘΟΛΘΗΡΟΡςΓΗςΛΘΥΛΡςΣΥΛΦΛΣΘΦΡΠΡΠΗΥΡςΗ[ΣΗΦΓΡΥΗςΗΨΗΘΡς
ΦΞΟΞΥΟΗςΦΡΘΦΛΗΥΡςΠΞΗςΥςΗΦΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΗΘΓΥιΗΟιΠΕΛΡΓΗΟΣΥΡΨΛΘΦΛΗΘΟΤΞΗςΗΥΗΟΛΦΗ
ΗΟΗΨΗΘΡΡςΗϑΗςΛΡΘΗΟΦΛΨΛΓΓΡΘΟΛΘΗ(ΘΦςΡΓΗΤΞΗΗΟΡΕΜΗΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗ
ΠΗΥΛΟΗςΓΛΨΞΟϑΛΨΡςΛΘΙΡΥΠΛΨΡςΡΙΡΥΠΛΨΡςΗΘςΡΣΡΥΗΣΣΗΟϑΞΛςΣΞΕΟΛΦΦΛΡΘΗςΙΡΟΟΗΡς
ΡΗΘςΡΣΡΥΗΓΛϑΛΟΡΗΘΦΞΟΤΞΛΗΥΡΥΡςΡΣΡΥΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡςΗΓςΦΥΛΕΛΥιΟΣΥΡΨΛΘΦΛΗΘΟΤΞΗ
ςΗΟΟΗΨΗΦΕΡΟΣΥΡΓΞΦΦΛψΘΓΗΟΡςΠΗΥΛΟΗς
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

∠ΥϑΘΡςΦΡΠΣΗΗΘΗΗςΣΥΥΗςΡΟΨΗΥ/ΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,∃− ΤΞΗΦΞΥιΘ
En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: ΟΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ3ΥΗςΛΓΗΘΦΛΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

∠ΥϑΘΡςΦΡΟΗϑΛΓΡς
No.

Sí. Denominación:

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:
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Secretaría:

/ςΙΞΘΦΛΡΘΗςΤΞΗΗςςΕςΗςΥΗϑΞΟΓΡΥςΥΛΕΞ∴ΗΘΟψΥϑΘΡϑΗςΡΥςΗΥιΘΗΜΗΥΦΛΓςΣΡΥ
/ς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗς∴Ο∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

2ΥςΙΞΘΦΛΡΘΗςΓΗςΗΠΣΗξΥΣΡΥψΥϑΘΡςΡΞΘΛΓΓΗςΓΛςΛΘςΓΗΟΡςΘΗΥΛΡΥΗς

∋ΛΥΗΦΦΛψΘΗΟΗΦΥψΘΛΦΓΗΦΦΗςΡΥΗςΥΛΘϑΛΓΡΟΗςΓΡΓΗΥΠΛΦΛψΘΓΗΟΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡ∃ΥτΦΞΟΡ
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de

tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
ΖΖΖΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΛΘςΛΞΡΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓ

∋ΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΦΥΗΓΛΛΨΣΥΗςΗΘΥΜΞΘΡΦΡΘΗΟΙΡΥΠΞΟΥΛΡ∃ΘΗ[Ρ,,∃ΥτΦΞΟΡ
(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς)ΗΓΗΥΦΛΡΘΗςΓΗ∃ςΡΦΛΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗς∴6ΗΦΦΛΡΘΗς
−ΞΨΗΘΛΟΗςΓΗΡΥς(ΘΛΓΓΗςςΗΓΜΞΘΥι

&ΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΗ[ΣΗΓΛΓΣΡΥΟΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ6ΗΦΥΗΥΛΓΗΟ(ΘΛΓΓΦΡΘΗΟ9%ΓΗΟΣΗΥςΡΘ
ΤΞΗΡςΗΘΗΟ3ΥΗςΛΓΗΘΦΛΓΗΟΦΥϑΡΤΞΗΡςΗΘΟΣΗΥςΡΘΙτςΛΦΤΞΗςΞςΦΥΛΕΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΓΗ
ςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
Ε(ΘΗΟΦςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΤΞΗΗΘϑΘΦΡΘςΛΞΛΓς6ΗΦΦΛΡΘΗς−ΞΨΗΘΛΟΗςςΗΣΡΥΥιΓΗΠιςΦΗΥΛΙΛΦΓΡΓΗ
ΟΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ6ΗΦΥΗΥΛΓΗΟ6ΗΦΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΦΡΘΗΟ9%ΓΗΟΟΣΗΥςΡΘΤΞΗΡςΗΘΗΟ
3ΥΗςΛΓΗΘΦΛΓΗΟΠΛςΠΦΥΗΓΛΛΨΡΓΗΘΓΗΠΛΗΠΕΥΡςΓΗΟΠΛςΠΓΗςϑΥΗϑΓΡςΣΡΥςΗ[Ρ∴ΗΓΓΗς
ςΗΓΗςΡΦΛΟ∴ΓΗΟΗϑΦΛΡΘΗςςΛΟςΚΞΕΛΗΥ&ΥϑΡςΨΛϑΗΘΗςΓΗΟ−ΞΘ∋ΛΥΗΦΛΨΓΗΟ6ΗΦΦΛψΘΦΡΘ
ΓΡςΓΗςϑΥΗϑΓΡςΣΡΥςΗ[Ρ∴ΗΓΓΗς
Φ&ΡΣΛΓΗΟ∋1,ΓΗΟΣΗΥςΡΘΤΞΗςΞςΦΥΛΕΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΡΦΡΘςΗΘΛΠΛΗΘΡΗ[ΣΥΗςΡΣΥΥΗΟΛ]ΥΟ
ΨΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΡςΓΡςΦΡΘΙΡΥΠΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΙΗΕΥΗΥΡΣΡΥΗΟΤΞΗ
ςΗςΞΣΥΛΠΗΟΣΡΥΦΛψΘΓΗΟΙΡΡΦΡΣΛΓΗΟΡςΓΡΦΞΠΗΘΡςΛΓΗΘΛΙΛΦΛΨΡςΡΙΛΦΛΟΗς∴ΓΗΟΦΗΥΛΙΛΦΓΡΓΗ
ΗΠΣΓΥΡΘΠΛΗΘΡΗΘΟΡςΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡςΓΠΛΘΛςΥΛΨΡςΓΗΟ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛψΘΓΗΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ∴
ΗςΕΟΗΦΗΟςΗΓΗΗΟΗΦΥψΘΛΦΣΥΟΣΥιΦΛΦΓΗΟΘΡΛΙΛΦΦΛψΘΗΟΗΦΥψΘΛΦ
Γ&ΡΣΛΓΗΟ1,)ΓΗΟ(ΘΛΓΓ
Η&ΡΣΛΓΗΟΡς(ςΞΡςΓΗΟ(ΘΛΓΓ
Ι∋ΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΦΥΗΓΛΛΨΓΗΗςΥΟΗϑΟΠΗΘΗΥΗϑΛςΥΓ
ϑ∃ΦΥΗΓΛΦΛψΘΓΗΟΛΘςΦΥΛΣΦΛψΘΓΗΟΗΘΛΓΓΗΘΗΟ&ΗΘςΡΓΗ(ΘΛΓΓΗςΓΗ3ΥΛΦΛΣΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΓΗΟ
,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΦΡΘΘΗΥΛΡΥΛΓΓΟΗΘΥΓΗΘΨΛϑΡΥΓΗΟΦΡΘΨΡΦΡΥΛ
Κ&ΗΥΛΙΛΦΓΡΕΘΦΥΛΡΦΥΗΓΛΛΨΡΓΗΟΛΞΟΥΛΓΓΓΗΟΦΞΗΘΦΡΥΥΛΗΘΗ,%∃1∴ΨΗΛΘΗΓτϑΛΡςΓΗ
ΟΗΘΛΓΓ
Λ(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΤΞΗςΗΣΥΡΦΗΓΟΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΓΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΜΞΘΡΦΡΘΗΟΘΗ[Ρ,,ΓΗΕΗΥι
ΣΥΗςΗΘΥςΗΞΘΣΥΗςΞΣΞΗςΡΓΗΛΘϑΥΗςΡςϑςΡςΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΜΞςΓΡΟΛΠΣΡΥΗΡΕΜΗΡΓΗ
ΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΦΡΘΓΗςϑΟΡςΗΓΗΦΡΘΦΗΣΡς∴ΣΥΛΓς

/ΡςϑΥΞΣΡςΓΗΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΓΗΕΗΥιΘΣΥΗςΗΘΥ

5ΗΟΦΛψΘΓΗΠΛΗΠΕΥΡςΤΞΗΦΡΠΣΡΘΗΘΗΟϑΥΞΣΡ∴ΡΕΟΛϑΦΛΡΘΗςΤΞΗΦΓΞΘΡΦΡΘΥΗΥΗςΣΗΦΡΓΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡ
ΡΕΜΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∴ΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗςΞΕΨΗΘΦΛψΘΣΟΛΦΥΣΡΥΦΓΞΘΡΓΗΗΟΟΡςςτΦΡΠΡΛΘΓΛΦΦΛψΘ
ΓΗςΞςΗΓΓΗς∴ΓΗΟΣΗΥςΡΘΤΞΗΥΗΣΥΗςΗΘΟϑΥΞΣΡςΞςΦΥΛΣΡΥΡΓΡςΗΟΟΡς
Ε&ΡΣΛΓΗΟΡς∋1,ΓΗΦΓΞΘΡΓΗΟΡςΠΛΗΠΕΥΡςΓΗΟϑΥΞΣΡΡΦΡΘςΗΘΛΠΛΗΘΡΗ[ΣΥΗςΡΣΥΥΗΟΛ]ΥΟ
ΨΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΓΡςΦΡΘΙΡΥΠΗΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΗΟ∋ΗΦΥΗΡΓΗΓΗΙΗΕΥΗΥΡ
Φ∋ΡΦΞΠΗΘΡΤΞΗΦΥΗΓΛΗΟΛΞΟΥΛΓΓ∴Θ∼ΠΗΥΡΓΗΦΞΗΘΦΡΥΥΛΗΘΗΗΘΟΤΞΗςΗΗΙΗΦΞΥιΗΟΛΘϑΥΗςΡ
ΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∋ΛΦΚΦΞΗΘΓΗΗςΥΘΡΠΕΥΗΓΗΟΥΗΣΥΗςΗΘΘΗΓΗΟϑΥΞΣΡ
Γ&ΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ3ΥΡΨΛΘΦΛΟΓΗΟ,∃−ΤΞΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΦΥΗΓΛΘΓΡΟΡςΠΛΗΠΕΥΡςΓΗΟ
ϑΥΞΣΡΦΡΠΡΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΜΞΨΗΘΛΟΗς∴ΙΗΦΚΓΗΦΥΗΓΛΦΛψΘΘΗΥΛΡΥΟΗΘΥΓΗΘΨΛϑΡΥΓΗΟ
ΦΡΘΨΡΦΡΥΛ
Η&ΗΥΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟ&ΗΘΥΡΓΗ,ΘΙΡΥΠΦΛψΘ−ΞΨΗΘΛΟΤΞΗΦΡΥΥΗςΣΡΘΓΗΘΟΤΞΗςΗΨΟΗΗΟΣΥΡ∴ΗΦΡΣΥ
ΗΟΤΞΗςΗςΡΟΛΦΛΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
Ι(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΤΞΗςΗΣΥΡΦΗΓΟΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΓΗΟςΡΟΛΦΛΞΓΜΞΘΡΦΡΘΗΟΘΗ[Ρ,,ΓΗΕΗΥι
ΣΥΗςΗΘΥςΗΞΘΣΥΗςΞΣΞΗςΡΓΗΛΘϑΥΗςΡςϑςΡςΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΜΞςΓΡΟΛΠΣΡΥΗΡΕΜΗΡΓΗ
ΥΗΙΡΥΠΞΟΦΛψΘΦΡΘΓΗςϑΟΡςΗΓΗΦΡΘΦΗΣΡς∴ΣΥΛΓς

&ΡΘΥΗςΣΗΦΡΟΡςΣΥΓΡςΓΗΙ∴ϑΓΗΟΣΥΓΡ∴ΓΗΦΡΘΙΡΥΠΛΓΓΦΡΘΟΡΣΥΗΨΛςΡΗΘΗΟ
ΥτΦΞΟΡΓΗΟ/Η∴ΓΗΓΗΡΦΞΕΥΗΓΗΟ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛψΘΓΗΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτΘΡςΗ
ΥΗΤΞΗΥΛΥιΟΣΥΗςΗΘΦΛψΘΓΗΤΞΗΟΟΡςΓΡΦΞΠΗΘΡςΤΞΗΥΗςΞΟΘΓΡΘΗΦΗςΥΛΡςΟΡςΗΙΗΦΡςΓΗΦΥΗΓΛΦΛψΘ
ΓΗΓΡςΡΥΗΤΞΛςΛΡςΗ[ΛϑΛΓΡς∴ΡΕΥΗΘΗΘΣΡΓΗΥΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓςΛΗΠΣΥΗΤΞΗςΗ
ΛΘΓΛΤΞΗΘΗΟΓτ∴ΗΟΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡΗΘΗΟΤΞΗΟΡςΣΥΗςΗΘψ&ΡΘΥΗςΣΗΦΡΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΓΗΟΡς
ΣΥΓΡς∴ΕΓΗΟΣΥΓΡ∴ΓΗΟΣΥΓΡΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟ∼]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΙΦΛΟΛΥιΞΘ
ΙΡΥΠΞΟΥΛΡΠΡΓΗΟΡΤΞΗςΗΣΞΕΟΛΦΥιΗΘΟΖΗΕ3ΛΡ−ΡΨΗΘ
6Ηϑ∼ΘςΗΗςΕΟΗΦΗΗΘΗΟΥτΦΞΟΡΓΗΟςΕςΗςΥΗϑΞΟΓΡΥςΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘςΗΥιΡΥΛϑΛΘΟΦΡΣΛ
ΞπΘΛΦΡΦΡΣΛΞΗΘΛΦΓΦΡΣΛΦΡΠΣΞΟςΓ

3Ο]ΡΠι[ΛΠΡΣΥΥΗςΡΟΨΗΥ∴ΣΞΕΟΛΦΥΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΟΣΥΡΦΗΓΛΠΛΗΘΡ∃ΥτΦΞΟΡ
7ΥΗςΠΗςΗς

1ΗΦΗςΛΓΓΓΗΦΗΣΦΛψΘΗ[ΣΥΗςΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘΦΡΘΦΗΓΛΓ∃ΥτΦΞΟΡ
No.

Sí.

3ΡςΛΕΛΟΛΓΓΓΗΗΥΠΛΘΦΛψΘΦΡΘΨΗΘΦΛΡΘΟ∃ΥτΦΞΟΡ
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.
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Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

3ΞΕΟΛΦΦΛψΘΥτΦΞΟΡς∴
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: ΖΖΖΜΞΘΓΗΘΓΟΞΦΛΗςΛΘςΛΞΡΓΗΟΜΞΨΗΘΞΓ

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la siguiente página web con una somera

indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal

conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la

correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario

de solicitud.

No.

2ΕΟΛϑΡΥΛΗΓΓΓΗΘΡΛΙΛΦΦΛψΘΗΟΗΦΥψΘΛΦ∃ΥτΦΞΟΡ
Sí.

No.

0ΡΓΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

7ΡΓΟΗΥΦΛψΘΓΗΟςΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςΗΘΛΓςΗΘΦΞΗΘΣΥΟΦΡΘΦΗςΛψΘΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςτΦΡΠΡΟ
ΟΗΥΦΛψΘΓΗΟςΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςΛΠΣΞΗςςΗΘΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΣΡΓΥιΓΥΟΞϑΥΟ
ΠΡΓΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΠΛςΠΓΗΦΞΗΥΓΡΦΡΘΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘΟΡςΥτΦΞΟΡςΓΗΟ/Η∴ΓΗ
ΓΗΘΡΨΛΗΠΕΥΗ∴ΓΗΟ∋ΗΦΥΗΡ/ΗϑΛςΟΛΨΡΓΗΓΗΠΥ]Ρ(ΘΦΡΘςΗΦΞΗΘΦΛΣΥΡΦΗΓΗΥιΟ
ΠΡΓΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΗΘΥΗΡΥΡςΗΘΟΡςςΛϑΞΛΗΘΗςςΞΣΞΗςΡς
/ΡΕΗΘΦΛψΘΦΡΘΦΞΥΥΗΘΗΓΗςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς∴ΞΓςΛΘϑΥΗςΡςΡΥΗΦΞΥςΡςΣΥΟΠΛςΠΙΛΘΟΛΓΓ
ΣΥΡΦΗΓΗΘΗςΓΗΦΞΟΗςΤΞΛΗΥ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛΡΘΗς3∼ΕΟΛΦςΡΗΘΗςΣ∼ΕΟΛΦΡςΡΣΥΛΨΓΡςΘΦΛΡΘΟΗςΓΗΟ
8ΘΛψΘ(ΞΥΡΣΗΡΓΗΡΥϑΘΛςΠΡςΛΘΗΥΘΦΛΡΘΟΗςΣΥΟΠΛςΠΦΛΨΛΓΓΦΞΘΓΡςΞΛΠΣΡΥΗςΞΣΗΥΗΗΟ
ΦΡςΗΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para

modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.

Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención

podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,

ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

/ςΞςΣΗΘςΛψΘΓΗΟςΙΗΦΚςΓΗΣϑΡΣΥΗΨΛςςΗΘΗΟΣΥΓΡΓΗΟ&ΞΓΥΡ5ΗςΞΠΗΘ

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

(ΟψΥϑΘΡϑΗςΡΥΣΡΓΥιΡΣΥΗΘΥΗΗΟΗΨΥΟΣΞΘΞΦΛψΘΠτΘΛΠΗςΕΟΗΦΛΓΣΥςΗΥ
ΦΡΘςΛΓΗΥΓΗΘΛΓΓΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΓΗςΞΕΨΗΘΦΛψΘΡΕΥΗΓΞΦΛΥΓΗΠΘΗΥΣΥΡΣΡΥΦΛΡΘΟΡΓΡςΟΡς
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡςΟςΦΞΘΛςΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘΦΗΓΛΓς

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

/ΙΗΦΚΘΗΥΛΡΥΟΤΞΗςΗΣΥΡΓΞ]ΦΗΟΣϑΡΠΗΥΛΟΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

(ΘΗΟΦςΡΓΗΤΞΗςΗΥΗΓΞ]ΦΓΗΠΘΗΥΣΥΡΣΡΥΦΛΡΘΟΡΓΡςΟΡςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡςΟςΦΞΘτςΓΗ
ΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘΦΗΓΛΓςςΗΣΥΡΦΗΓΗΥιΥΠΛΥΞΘΘΞΗΨΥΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΗΘΡΥΓΗΘ
ΜΞςΥΟΡςΦΡΠΣΥΡΠΛςΡς∴ΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςςΞΠΛΓΡςΥΗςΣΗΘΓΡΗΟΡΕΜΗΡ∴ΙΛΘΟΛΓΓΓΗΟΦΛΨΛΓΓ

Otras determinaciones:

([ΛϑΗΘΦΛΓΗΗςΓΡςΦΡΘΕΟΗς∴ΥΗϑΛςΥΡςΗςΣΗΦτΙΛΦΡς∃ΥτΦΞΟΡ
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:
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0ΗΓΛΓςΓΗΛΘΙΡΥΠΦΛψΘ∴ΣΞΕΟΛΦΛΓΓ∴ΡΥςΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗς∴ΡΕΟΛϑΦΛΡΘΗςΗςΣΗΦτΙΛΦςΤΞΗΓΗΕΗΘΦΞΠΣΟΛΥ∴ΡΓΡΣΥΟς
ΣΗΥςΡΘςΡΗΘΛΓΓΗςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛς∃ΥτΦΞΟΡ
23.a) Medidas de información y publicidad.

23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas:

+ΦΗΥΦΡΘςΥΗΘΡΓΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΡΣΞΕΟΛΦΛΓΓΤΞΗςΗΗΙΗΦ∼ΗΓΗΟΦΛΨΛΓΓ∴ΡΕΜΗΡΓΗΟ
ςΞΕΨΗΘΦΛψΘΤΞΗΟΠΛςΠΗςιςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΣΡΥΟ−ΞΘΓΗ∃ΘΓΟΞΦτΥΨπςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ
∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΞΛΟΛ]ΘΓΡΞΘΟΗΘϑΞΜΗΘΡςΗ[Λς
Ε(ΘΥΗϑΥΜΞΘΡΦΡΘΟΓΡΦΞΠΗΘΦΛψΘΜΞςΛΙΛΦΛΨΓΗΟΗΠΣΟΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘΞΘΙΛΦΚΓΗ
ΗΨΟΞΦΛψΘΓΗΛΠΣΦΡΓΗϑπΘΗΥΡΦΞ∴ΡΠΡΓΗΟΡΟΗΙΦΛΟΛΥιΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ
ΓΡΘΓΗςΗΥΗΦΡΜΘΟΡςΓΡςΓΗΣΥΛΦΛΣΘΗςΗΘΟΦΛΨΛΓΓΓΗςϑΥΗϑΓΡςΣΡΥςΗ[Ρ∴ΗΓΓΗς

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
/ςΗΘΛΓΓΗςΓΗΣΥΛΦΛΣΦΛψΘΜΞΨΗΘΛΟΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛςΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΣΞΕΟΛΦΥιΘΗΘΟΡΤΞΗΟΗς
ςΗΣΟΛΦΕΟΗΟΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΛΘςΛΞΦΛΡΘΟ∴ΡΥϑΘΛ]ΛΨΥΗΦΡϑΛΓΗΘΗΟΥΓΗΟ/Η∴
ΓΗΓΗ−ΞΘΛΡΓΗ7ΥΘςΣΥΗΘΦΛ3∼ΕΟΛΦΓΗ∃ΘΓΟΞΦτΗςΣΗΦΛΟΠΗΘΗΟΥΗΙΗΥΛΓΙΛΘΗς
ΘΡΥΠςΗςΞΥΛςΗςΥΞΦΞΥΡΥϑΘΛ]ΛΨ∴ςΗΓΗςΙτςΛΦςΗΟπΙΡΘΡ∴ΓΛΥΗΦΦΛψΘΓΗΦΡΥΥΗΡ
ΗΟΗΦΥψΘΛΦΡ∴ΚΡΥΥΛΡΓΗΗΘΦΛψΘΟΣ∼ΕΟΛΦΡ

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:
∃ΓΗΠιςΓΗΟΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΗςΕΟΗΦΛΓΗΘΗΟΣΥΓΡΘΗΥΛΡΥΟςΗΘΛΓΓΗςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛςΗςιΘ
ΡΕΟΛϑΓςςΞΠΛΘΛςΥΥΛΘΙΡΥΠΦΛψΘΟ∃ΓΠΛΘΛςΥΦΛψΘΗΘΟΡςπΥΠΛΘΡς∴ΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςΤΞΗςΗ
ΗςΕΟΗΦΗΘΗΘΗΟΥΓΗΟ/Η∴ΓΗΓΗ−ΞΘΛΡΓΗ7ΥΘςΣΥΗΘΦΛ3∼ΕΟΛΦΓΗ∃ΘΓΟΞΦτ

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está

obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

ξΡςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚΗΘΤΞΗςΗΚ∴ΦΞΠΣΟΛΓΡΦΡΥΥΗΦΠΗΘΗΦΡΘΟΡΕΟΛϑΦΛψΘΓΗΜΞςΛΙΛΦΥΘΗ
ΗΟψΥϑΘΡΦΡΘΦΗΓΗΘΗΗΟΦΞΠΣΟΛΠΛΗΘΡΓΗΟΡςΥΗΤΞΛςΛΡς∴ΦΡΘΓΛΦΛΡΘΗςςΛΦΡΠΡΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗ
ΟΦΛΨΛΓΓ∴ΗΟΦΞΠΣΟΛΠΛΗΘΡΓΗΟΙΛΘΟΛΓΓΡΕΜΗΡΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςΗϑ∼ΘΟΡΗςΕΟΗΦΛΓΡΗΘ
ΗΟΥΕΓΗΟς%ςΗς5ΗϑΞΟΓΡΥς

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

)ΡΥΠ∴ςΗΦΞΗΘΦΛΓΗΣϑΡ∃ΥτΦΞΟΡ
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

 formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

)ΡΥΠςΓΗΣϑΡ 6ΞΣΞΗςΡςΡΕΜΗΛΨΡς

3ϑΡΣΥΗΨΛΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘ 3ϑΡΓΗΟΓΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ
ΣΥΗΨΛΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘΣΡΥΟΣΗΥςΡΘΡΗΘΛΓΓ
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΓΗΟΥΗΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟΦΛΨΛΓΓ
ςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓ

3ϑΡΘΛΦΛΣΓΡ 3ϑΡΓΗΟΗΘΦςΡΓΗςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘ
ΛΠΣΡΥΗςΛΘΙΗΥΛΡΥΗς…ΡΓΗΟΣΥ
ΛΠΣΡΥΗςςΞΣΗΥΛΡΥΗςΣΥςΞΣΡςΗΥΛΡΥ
ΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘ

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad,

proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la

parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Υ]ΡΘΗςΓΗΛΘΗΥπςΣ∼ΕΟΛΦΡΓΓΟΗςΦςΞΡΘΡΠτΙΛΘΘΦΛΗΥΓΗΟςΗΘΛΓΓΗςΡΣΗΥςΡΘς
ΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛςΓΗΟςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗς

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:
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establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

1
3∃∗2

,03257(2325&(17∃−(
∋(3∃∗2 020(1722)(&+∃∋(3∃∗2

3/∃=2∋(
−867,),&∃&,∠1

∋(/3∃∗

,03257(2325&(17∃−(
−867,),&∃∋2∋(3∃∗26

∃17(5,25(6
  ηΘΛΦ

Ρ
 8ΘΨΗ]ΙΛΥΠΓΟ

5ΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΓΗ
ΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ

ΠΗςΗςΓΗςΓΗΟ
ΙΗΦΚΓΗ
ΠΗΥΛΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟ
ΣϑΡ



    8ΘΨΗ]ΙΛΥΠΓΟ
5ΗςΡΟΞΦΛψΘΓΗΦΡΘΦΗςΛψΘΓΗ
ΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ

ΠΗςΗςΓΗςΓΗΟ
ΙΗΦΚΓΗ
ΠΗΥΛΟΛ]ΦΛψΘΓΗΟ
ΣϑΡ



    ΞΘΨΗ]ΜΞςΛΙΛΦΓΡΗΟ
ΣΥΛΠΗΥΣϑΡ

ΠΗςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚ
ΓΗΠΗΥΛΟΛ]ΦΛψΘ
ΓΗΟΣϑΡ



24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

No se establecen.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente

a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su

titularidad.

Otra forma:

0ΗΓΛΓςΓΗϑΥΘτΗΘΙΨΡΥΓΗΟΡςΛΘΗΥΗςΗςΣ∼ΕΟΛΦΡς∃ΥτΦΞΟΡ
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

−ΞςΛΙΛΦΦΛψΘΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∃ΥτΦΞΟΡ
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: ΠΗςΗς , a contar desde: ΟΙΗΦΚΓΗΕΡΘΡΓΗΟςΞΕ
ΨΗΘΦΛψΘΗΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΣϑΡ∼ΘΛΦΡ
(ΘΗΟςΞΣΞΗςΡΓΗΣϑΡΙΥΦΦΛΡΘΓΡΓΗΠΗςΗςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚΓΗΕΡΘΡΓΗΟΓΗΟΛΠΣΡΥΗΓΗΟ
ςΞΕΨΗΘΦΛψΘ∴ΓΗΞΘΠΗςΓΗςΓΗΟΙΗΦΚΓΗΕΡΘΡΓΗΟΥΗςΘΗ/ΜΞςΛΙΛΦΦΛψΘΦΡΠΣΥΗΘΓΗΥιΗΟ
ΛΠΣΡΥΗΓΗΟϑςΡΡΟΓΗΟΦΛΨΛΓΓςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓΞΘΤΞΗΟΦΞΘτΓΗΟςΞΕΨΗΘΦΛψΘςΗΛΘΙΗΥΛΡΥ
Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:

Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
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El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto

Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

6ΗΟΗΦΦΛψΘΟΗΡΥΛΓΗΞΘΠΞΗςΥςΛϑΘΛΙΛΦΛΨΤΞΗΥΗΣΥΗςΗΘΗΟΠΗΘΡςΗΟΓΗΟΡΟΓΗΟς
ςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΗςΦΡΘΦΗΓΛΓςΗΘΥΗΟΦΛψΘΘΡΟΛΣΡΟΡϑτΓΗΟΡςΕΗΘΗΙΛΦΛΥΛΡς
ςΡΦΛΦΛΡΘΗςΙΗΓΗΥΦΛΡΘΗςςΗΦΦΛΡΘΗςΡϑΥΞΣΡςΓΗΦΡΥΥΗςΣΡΘςΟΗςΦΡΠΡΗΘΥΗΟΦΛψΘΟιΠΕΛΡ
ΗΥΥΛΡΥΛΟΓΗΟςΦΛΨΛΓΓΗςςΞΕΨΗΘΦΛΡΘΓςΥΗϑΛΡΘΟΗςΡΣΥΡΨΛΘΦΛΟΗς
26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

5ΗΛΘΗϑΥΡ∃ΥτΦΞΟΡ
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.
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Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje:  . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: ΗΟΘΛΨΗΟΓΗΦΡΘςΗΦΞΦΛψΘΓΗΟΡςΡΕΜΗΛΨΡςΣΥΗΨΛςΡςΟΦΘΦΗΗΟ

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro:

/ΣΗΥςΡΘΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

- Instruir el procedimiento de reintegro:

/ς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ∴ΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ&ΡΡΥΓΛΘΦΛψΘ∴
5ΗΟΦΛΡΘΗς,ΘςΛΞΦΛΡΘΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ
- Resolver el procedimiento de reintegro:

/3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓΤΞΗΦΞΥιΣΡΥ
ΓΗΟΗϑΦΛψΘΓΗΟ3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ&ΡΘςΗΜΗΥτΦΡΠΣΗΗΘΗΗΘΠΗΥΛΓΗ−ΞΨΗΘΞΓ

5πϑΛΠΗΘςΘΦΛΡΘΓΡΥ∃ΥτΦΞΟΡ
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:

/3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ∋ΛΥΗΦΦΛψΘ∗ΗΘΗΥΟΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ

- Instruir el procedimiento de sancionador:

/ς∋ΛΥΗΦΦΛΡΘΗς3ΥΡΨΛΘΦΛΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ∴ΗΟ6ΗΥΨΛΦΛΡΓΗ&ΡΡΥΓΛΘΦΛψΘ∴
5ΗΟΦΛΡΘΗς,ΘςΛΞΦΛΡΘΟΗςΓΗΟ,ΘςΛΞΡ∃ΘΓΟΞ]ΓΗΟ−ΞΨΗΘΞΓ
- Resolver el procedimiento de sancionador:

/3ΗΥςΡΘ7ΛΞΟΥΓΗΟ&ΡΘςΗΜΗΥτΦΡΠΣΗΗΘΗΗΘΠΗΥΛΓΗ−ΞΨΗΘΞΓ
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